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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la  
notificación personal, se notifica a los interesados diferentes actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos locAliDAD conTeniDo Del AcTo

sAAD01-14/4065410/2011-58 DoloRes RoDRiGueZ MARTin el VillAR – FuenTe PAlMeRA 
(coRDoBA) coMunicAcion ReVision De PiA

sAAD01-14/784102/2008-02 lAuRA FeRnAnDeZ AnADon coRDoBA coMunicAcion ReVision De PiA

sAAD01-14/1026127/2008-23 BARToloMe FResco FeRnAnDeZ coRDoBA suBsAnAción soliciTuD ReAPeRTuRA De PiA

córdoba, 7 de febrero de 2014.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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